
 

HONDURAS 

Poder Legislativo 

 
Promueve la Alfabetización en Tecnologías de la Información y Comunicación como un derecho, 

establece los principios y objetivos que orientan el desarrollo de los programas correspondientes y sus 

formas de gestión, complementando lo establecido en la Ley Fundamental de Educación. Brinda las 

principales definiciones, describe la población meta, y legisla sobre la gestión y el financiamiento de los 

programas. 
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Decreto Nº 96/2013. Ley de Alfabetización en 
Tecnologías de Información y Comunicación 








